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ACUERDO DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE ADOPTAR LAS 
MEDIDAS CAUTELARES A QUE HUBIERE LUGAR, FORMULADA POR EL 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, EL TREINTA Y UNO DE JULIO DE DOS MIL DOCE, DENTRO 
DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE SCG/PE/PRI/CG/355/PEF/432/2012, EN 
CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA EMITIDA POR LA SALA SUPERIOR DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN AL 
RESOLVER EL RECURSO DE APELACIÓN IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE SUP-RAP-414/2012. 
 
 
 

México, Distrito Federal, dieciséis de agosto de dos mil doce. 
 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
 
I. Con fecha treinta y uno de julio de dos mil doce, se recibió en la Secretaría 
Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, el escrito signado por el representante 
propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, mediante el cual hace del conocimiento de esta 
autoridad hechos que en su concepto podrían constituir infracciones a la 
normatividad electoral federal, consistentes en: a) La presunta violación a la 
prohibición de incluir en la propaganda política o electoral que se difunda, 
expresiones que denigren a los partidos políticos y que calumnien a las personas, 
y b) La presunta infracción al uso de las prerrogativas en radio y televisión para los 
partidos políticos dentro del tiempo ordinario, es decir, fuera de los periodos de 
precampañas y campañas electorales; atribuibles a la Coalición denominada 
“Movimiento Progresista”, integrada por los partidos políticos de la Revolución 
Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano, con motivo de la presunta 
difusión de los promocionales denominados “Miles de Pruebas PRD”, “Miles de 
pruebas PT” y “Miles de Pruebas MC” identificados con los folios RV01470-12, 
RV01468-12 y RV01469-12, respectivamente, los cuales al parecer, corresponden 
a las prerrogativas de los referidos partidos políticos como parte su acceso a los 
tiempos del Estado en materia de radio y televisión. 
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II. En fecha el treinta y uno de julio de dos mil doce, el Secretario Ejecutivo en su 
carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, tuvo 
por recibido el escrito referido en el resultando anterior, y dictó un proveído en el 
que medularmente sostuvo lo siguiente:  
 

“(…) 
 
SE ACUERDA: PRIMERO. Fórmese expediente con el escrito y anexos de cuenta el cual quedó registrado 
con el número SCG/PE/PRI/CG/355/PEF/432/2012.---------------------------------------------------------------------------- 
SEGUNDO. Asimismo, se reconoce la personería con que se ostenta el Representante Propietario del 
Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General de este Instituto, quien con fundamento en los 
artículos 361, párrafo 1, 362, párrafo 1 y 368, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y conforme a la Tesis XIII/2009 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del poder Judicial de la 
Federación cuyo rubro es “PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ESPECIAL SANCIONADOR. SUJETOS 
LEGITIMADOS PARA PRESENTAR LA QUEJA O DENUNCIA”, se encuentra legitimado para interponer la 
presente denuncia.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
TERCERO.- Se tiene como domicilio procesal designado por el Representante Propietario del Partido 
Revolucionario Institucional ante el Consejo General de este Instituto, el señalado en su escrito inicial de 
queja y por autorizadas para oír y recibir notificaciones a las personas que menciona en el mismo.-------------- 
CUARTO. Atendiendo a las jurisprudencias identificadas con los números 10/2008 y 17/2009 emitidas por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación cuyos rubros son: 
“PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ORDINARIO Y ESPECIAL. EL SECRETARIO 
DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL ESTÁ FACULTADO PARA 
DETERMINAR CUÁL PROCEDE”, y en virtud de que los hechos denunciados consisten en la presunta 
violación a lo dispuesto en el artículo 367, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, a través de la difusión de los promocionales identificados con las claves 
RV01470-12 y RA02428-12 (Miles de pruebas PRD), RV01468-12 y RA02426-12 (Miles de pruebas PT), 
RV01469 y RA02427-12 (Miles de pruebas MC), en sus versiones para televisión y radio; aspectos de los 
cuales esta autoridad reconoce su competencia originaria, acorde a lo sostenido por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación al resolver la acción de inconstitucionalidad número 33/2009 y sus acumuladas 
34/2009 y 35/2009, así como lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en los expedientes SUP-CDC-13/2009 y SUP-RAP-012/2010; por lo tanto, esta autoridad 
considera que la vía procedente para conocer de la denuncia de mérito es el Procedimiento Especial 
Sancionador.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La afirmación antes hecha, se basa en lo dispuesto en el artículo 367, párrafo 1, inciso a) del código 
electoral federal, en el cual se precisa que el Secretario del Consejo General de este órgano electoral 
autónomo instruirá el procedimiento especial sancionador cuando se denuncie la comisión de conductas que 
presuntamente constituyan violaciones a lo dispuesto en el artículo 41, Base III de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en consecuencia y toda vez que en la denuncia referida en la parte inicial del 
presente proveído, se advierte la existencia de hechos que podrían actualizar la hipótesis de procedencia del 
especial sancionador en comento, el ocurso que se provee debe tramitarse bajo las reglas que rigen al 
procedimiento especial sancionador.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
QUINTO. Expuesto lo anterior, tramítese el presente asunto como un Procedimiento Especial Sancionador, 
con fundamento en lo establecido en el numeral 368, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y 67, párrafo 1 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal 
Electoral, y se reserva acordar lo conducente respecto a la admisión o desechamiento de la queja, y 
en su caso, respecto del emplazamiento correspondiente, hasta en tanto se culmine la etapa de 
investigación que esta autoridad administrativa electoral federal en uso de sus atribuciones considera 
pertinente practicar para mejor proveer.-------------------------------------------------------------------------------------------- 
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SEXTO. Con fundamento en el artículo 67, numeral 1 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto 
Federal Electoral, el cual dispone que esta autoridad se encuentra facultada para llevar a cabo y ordenar la 
realización de diligencias preliminares que estime pertinentes, las cuales deberán realizarse atendiendo a la 
naturaleza, objeto y efectos del procedimiento especial sancionador así como su carácter sumario, por lo 
que deben realizarse en un plazo razonable, idóneo y proporcional; en relación con el criterio sostenido por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de la tesis relevante 
XX/2011, titulada: “PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 
ELECTORAL DEBE RECABAR LAS PRUEBAS NECESARIAS PARA SU RESOLUCIÓN”, esta instancia 
considera pertinente ejercer su facultad constitucional y legal de investigación para llevar a cabo diligencias 
preliminares a fin de constatar la existencia de los hechos materia de inconformidad; por lo tanto, se ordena 
requerir: I. Al Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto para que a la 
brevedad remita la siguiente información: a) Si como resultado del monitoreo efectuado por la Dirección a 
su digno cargo, ha detectado la transmisión de los promocionales televisivos y radiales identificados con los 
folios RV01470-12 (Miles de pruebas PRD), RV01468-12 (Miles de pruebas PT), RV01469 (Miles de 
pruebas MC), RA02428-12 (Miles de pruebas PRD), RA02426-12 (Miles de pruebas PT) y RA02427-12 
(Miles de pruebas MC); b) De ser afirmativa la respuesta al cuestionamiento anterior, rinda un informe 
detallando los días y horas en que fueron transmitidos, el número de impactos y los canales de televisión o 
estaciones de radio, en que se estén o hayan transmitido los spots de mérito, precisando si a la fecha en 
que tenga conocimiento del presente requerimiento, los mismos se siguen difundiendo. Especificando si se 
transmiten como parte de la prerrogativa de acceso a los medios de comunicación de los partidos de la 
Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano y en su caso la vigencia de los promocionales 
de mérito; sirviéndose acompañar copia de las constancias que estime pertinentes para dar soporte a la 
razón de su dicho; c) Del mismo modo y de ser afirmativa la respuesta al cuestionamiento anterior, sírvase 
proporcionar el nombre de la persona física, o bien, la razón o denominación social del concesionario o 
permisionario, o en su caso, indique el nombre y domicilio del representante legal de las empresas de radio 
y televisión en las que se haya detectado la transmisión de los promocionales en comento; d) De ser el caso 
que los spots antes detallados no hayan sido pautados por los institutos políticos en comento, sírvase 
generar la huella acústica respectiva, a efecto de remitir la información antes requerida y f) Asimismo y de 
forma adicional a lo ya requerido, se solicita informe a esta autoridad de manera especifica si como lo refiere 
el quejoso en su ocurso, los promocionales ya referidos, fueron transmitidos en las entidades federativas, 
horarios, emisoras de radio y canales de televisión que se precisan a continuación: 
 

  Plaza Hora Fecha Partido 

político 

Versión Estación Frec. Medio Siglas Grupo 

Emisor 

Duración 

1 Guadalajara 07:13:40 31/07/2012 PRD Miles de 

Pruebas 20 

Canal 2 2 TV XEWO Televisa 20 

2 Mérida 07:13:34 31/07/2012 PRD Miles de 

Pruebas 20 

Canal 2 2 TV XHYTV Sipse 20 

3 Mérida 07:13:30 31/07/2012 PRD RA02428-12 

Miles de 

pruebas 

W Radio 

FM 

90.9 FM XHMQ Cadena 

Rasa 

20 

4 Distrito 

Federal 

07:13:29 31/07/2012 PRD Miles de 

Pruebas 20 

W Radio 

AM 

900 AM XEW Televisa 

Radio 

20 

5 Distrito 

Federal 

07:13:29 31/07/2012 PRD Miles de 

Pruebas 20 

W Radio 

FM 

96.9 FM XEW Televisa 

Radio 

20 

6 Distrito 

Federal 

(Cable) 

07:13:24 31/07/2012 PRD Miles de 

Pruebas 20 

Televisa 

Canal 4 

104 TV T4 TV por 

Cable 

20 

7 Distrito 07:13:23 31/07/2012 PRD Miles de Canal 4 4 TV XHTV Televisa 20 
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Federal Pruebas 20 

8 San Luis 

Potosí 

07:13:09 31/07/2012 PRD Miles de 

Pruebas 20 

Canal 13 13 TV XHDE Gobiernos 

Estatales 

20 

9 Monterrey 07:09:36 31/07/2012 PRD Miles de 

Pruebas 20 

Canal 2 2 TV XEFB Teleactiva 20 

10 Tijuana 05:13:30 31/07/2012 PRD Miles de 

Pruebas 20 

Canal 12 12 TV XEWT Televisa 20 

 
Lo anterior se solicita así, porque el área a su digno cargo es la responsable de realizar el monitoreo de 
medios y cuenta con las atribuciones y los elementos necesarios para llevar a cabo la diligencia en los 
términos que se solicita, y esta Secretaría se encuentre en aptitud de determinar lo conducente respecto de 
la solicitud de adoptar las medidas cautelares formuladas por el Representante Propietario del Partido 
Revolucionario Institucional ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral, en el asunto que nos 
ocupa.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --------- 
II. Asimismo, se ordena realizar una inspección ocular respecto de la existencia y contenido de la dirección 
electrónica http://amlo.si/, misma que deberá hacerse constar en Acta Circunstanciada correspondiente.------ 
SÉPTIMO. Esta autoridad se reserva acordar lo conducente sobre la procedencia de adoptar las medidas 
cautelares solicitadas por el denunciante, hasta en tanto se reciba la información solicitada al Director 
Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto.------------------------------------------------------------- 
OCTAVO. Hágase del conocimiento de las partes que en razón de que el presente asunto guarda relación 
con un proceso electoral federal, para efectos del cómputo de términos y plazos, todos los días y horas 
serán considerados como hábiles, en términos del artículo 357, párrafo 11, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.---------------------------------------------------------------------------------------- 
NOVENO. Hecho lo anterior, se determinará lo que en derecho corresponda.------------------------------------------ 
DÉCIMO. Notifíquese en términos de ley.------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
(…)” 

 
 
III. En cumplimiento al proveído citado en el antecedente que precede, el 
Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario de Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, giró el oficio identificado con las siglas SCG/7515/2012, al 
Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos de este órgano federal 
electoral autónomo, mismo que fue notificado el día uno de agosto de la presente 
anualidad.  
 
 
IV. El uno de agosto de dos mil doce, se recibió en la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Federal Electoral, el oficio identificado con las siglas DEPPP/6368/2012, 
suscrito por el Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos de este 
órgano federal electoral autónomo, mediante el cual dio contestación al 
requerimiento de información que le fue formulado por esta autoridad respecto de 
los hechos denunciados.  
 
 

http://amlo.si/
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V. En la misma fecha uno de agosto de dos mil doce, el Secretario Ejecutivo en su 
carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, tuvo 
por recibido el oficio referido en el numeral que antecede, y dictó un acuerdo en el 
que medularmente sostuvo lo siguiente: 
 

“(…) 
 
SE ACUERDA: PRIMERO.- Agréguese la documentación de cuenta a los autos del expediente en que se 
actúa.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------- 
SEGUNDO.- Toda vez que del escrito de queja se advierte la posible realización de hechos que pudieran 
constituir una infracción a lo establecido en el artículos 41, Base III, Apartados A y C, párrafo 1 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en relación con los numerales 38, párrafo 1, 
incisos a), p) y u); 49, párrafo 5; 342, párrafo 1, incisos a), h), j) y n);del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, derivados de la difusión de promocionales promocionales identificados con 
las claves RV01470-12 (Miles de pruebas PRD), RV01468-12 (Miles de pruebas PT), RV01469 (Miles de 
pruebas MC), RA02428-12 (Miles de pruebas PRD), RA02426-12 (Miles de pruebas PT) y RA02427-12 
(Miles de pruebas MC) en sus versiones para televisión y radio, correspondientes a los partidos políticos 
de la Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano como parte de sus prerrogativas de 
acceso a los tiempos del estado en materia de radio y televisión, admítase la queja presentada y dese 
inicio al procedimiento administrativo especial sancionador contemplado en el Libro Séptimo, Título 
Primero, Capítulo Cuarto del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, por las 
probables violaciones a los artículos referidos en el presente punto, reservándose los emplazamientos 
que correspondan al presente procedimiento, hasta en tanto no obren en el expediente las diligencias 
necesarias para dar cumplimiento al debido proceso.--------------------------------------------------------------------- 
TERCERO.- Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 368, párrafo 8 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales póngase a la consideración de la Comisión de Quejas y 
Denuncias de este Instituto la solicitud de medidas cautelares formulada por el por el Representante 
Propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
en términos de lo razonado por esta Secretaria en el proyecto de acuerdo correspondiente, que será 
remitido a dicha Comisión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 365, párrafo 4 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 17 del Reglamento de Quejas y Denuncias de 
este Instituto, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día cinco de septiembre del presente año.- 
CUARTO.-Notifíquese el contenido del presente acuerdo al Doctor Benito Nacif Hernández Consejero 
Electoral y Presidente de la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, el contenido 
del presente acuerdo, para los efectos legales conducentes.------------------------------------------------------------ 
QUINTO. Hecho lo anterior, se acordará lo conducente.------------------------------------------------------------------ 
 
(…)” 

 
VI.- En cumplimiento a lo ordenado en el proveído a que se hace referencia en 
antecedente V, el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo 
General de este Instituto, giró el oficio número SCG/7600/2011, dirigido al 
Presidente de la Comisión de Quejas y Denuncias de este órgano constitucional 
autónomo, a efecto de que dicha instancia determinara las procedencia de la 
solicitud de medida cautelar formulada.  
 
Anexo a dicho oficio, se hizo llegar a la aludida Presidencia de la Comisión de 
Quejas y Denuncias, copia simple de las presentes actuaciones, así como la 
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propuesta formulada por la Secretaría Ejecutiva en su carácter de Secretaría del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral.  
 
 
VII. En fecha tres de agosto de dos mil doce, se recibió en la Secretaría Ejecutiva 
del Instituto Federal Electoral, el escrito signado por el Representante Propietario 
del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General de este órgano 
federal electoral autónomo, mediante el cual amplia la queja presentada en fecha 
treinta y uno de julio de dos mil doce. 
 
 
VIII. En la misma fecha tres de agosto de dos mil doce, el Secretario Ejecutivo en 
su carácter de Secretario del Consejo General de Instituto Federal Electoral, tuvo 
por recibido el rescrito referido en el numeral que antecede, y dicto proveído que 
en la parte que interesa señala:  
 

“SE ACUERDA: PRIMERO.- Agréguese el escrito de cuenta a los autos del expediente en que se actúa.—---- 
SEGUNDO. Toda vez que del escrito referido en el proemio del presente proveído de advierte que: 1.Como 
consta en autos, mediante escrito de 31 de julio de 2012, en mi carácter de representante propietario del 
Partido Revolucionario Institucional, presenté formal QUEJA en contra de la COALICIÓN “MOVIMIENTO 
PROGRESISTA”, integrada por el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA (PRD), el PARTIDO DEL 
TRABAJO (PT) y el PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, por la comisión de conductas que se estiman 
contrarias a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como a diversa normatividad legal y 
reglamentaria aplicable, a efecto de que se realizara la INVESTIGACIÓN conducente y la posterior aplicación 
de las SANCIONES y/o consecuencias jurídicas que correspondan 2.- Es del conocimiento general que los 
promocionales denunciados pertenecientes al PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, el PARTIDO 
DEL TRABAJO y el PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, identificados con los nombres : “miles de pruebas 
PRD”, Miles de pruebas PT” y “Miles de pruebas MC”, y los folios: RV01470-12 y RV01468-12 y RV01469-12, 
respectivamente, para el caso de televisión; así como los identificados con los nombres: “Miles de pruebas 
PRD”, “Miles de pruebas PT”, Y “Miles de pruebas MC”, Y LOS FOLIOS RA0248-12, RA02426-12 y RA02527-
12, respectivamente, ya se están trasmitiendo a través de concesionarios y permisionarios de radio y 
televisión, por lo que a partir de su difusión surge el derecho de mi representado para solicitar la aplicación de 
las medidas cautelares establecidas por el legislador en esta materia, para lograr la cesación de los actos o 
hechos que constituyan la infracción, evitar la producción de daños irreparables, la afectación de los principios 
que rigen los procesos electorales o la vulneración de bienes jurídicos tutelados por las normas que rigen la 
materia electoral. 3.- En este sentido  se solicita a esa autoridad acordar la instauración de medidas cautelares 
para lo cual con el objeto de tener a su alcance los elementos suficientes para determinar su resolución, en 
forma urgente, se solicita que en ejercicio de sus facultades lleve a cabo u ordene las diligencias necesarias y 
conducentes a tal efecto, además de requerir la información que considere pertinente para el desarrollo de la 
investigación En virtud de lo anterior, me permito ratificar en cuanto al fondo del objeto de la denuncia el 
contenido íntegro de la denuncia presentada que dio origen al expediente que se actúa, y tenerlo aquí por 
reproducido para todos los efectos legales”, atento a ello, infórmese de la presentación y contenido del citado 
escrito al Doctor Benito Nacif Hernández Consejero Electoral y Presidente de la Comisión de Quejas y 
Denuncias del Instituto Federal Electoral, para los efectos legales conducentes.------------------------------------------ 
TERCERO. Hecho lo anterior, se acordará lo conducente. […]” 
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IX. En cumplimiento a lo ordenado en el proveído, indicado en el numeral anterior 
el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General de este 
Instituto, giró el oficio identificado con el número SCG/7631/2012, dirigido al 
Presidente de la Comisión de Quejas y Denuncias de este órgano constitucional 
autónomo.  
 
 
X. En fecha tres de agosto de dos mil doce, se celebró la Sexagésima Sexta 
Sesión Extraordinaria de carácter urgente de la Comisión de Quejas y Denuncias 
del Instituto Federal Electoral, en la cual por unanimidad de votos fue aprobado el 
acuerdo identificado con la clave ACQD-163/2012, en el cual se determinó lo 
siguiente: 
 

“ACUERDO 
 
PRIMERO. Se declaran improcedentes las medidas cautelares solicitadas por el Representante Propietario del 
Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral, respecto a la difusión 
del promocional detectado por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Federal 
Electoral, identificado con el número de folio RV01468-12 (Miles de pruebas PT), , en términos de los 
argumentos vertidos en el considerando TERCERO del presente acuerdo.  
 
SEGUNDO. Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Instituto, para que de inmediato realice las acciones 
necesarias tendentes a notificar la presente determinación, en términos de lo dispuesto en el artículo 17, párrafo 
12 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral.” 

 
 
XI. En cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo referido en el antecedente 
precedente y dada la urgencia del asunto de mérito se notificó vía correo 
electrónico al Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional 
ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral, en la misma fecha tres de 
agosto de dos mil doce, diligencia que fue debidamente formalizada mediante 
oficio signado por el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, dirigido a dicho representante, el cual fue 
debidamente notificado el día seis del mes y año en cita. 
XII. Inconforme con la determinación reseñada en el antecedente X que precede, 
en fecha ocho de agosto de dos mil doce, el representante propietario del Partido 
Revolucionario Institucional ante el Consejo General de este Instituto, interpuso 
recurso de apelación el cual fue radicado por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral de la Federación bajo el número de expediente SUP-RAP-414/2012.  
 
 
XIII. En sesión pública de fecha quince de agosto de dos mil doce, el máximo 
órgano judicial federal en materia electoral, resolvió el recurso de apelación 
identificado con la clave SUP-RAP-414/2012, en los términos siguientes:  
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“(…) 

R E S U E L V E :  
 

PRIMERO. Se revoca en lo que fue materia de impugnación, en acuerdo ACQD-163/2012, de tres de agosto 
del año dos mil doce, dictado en el procedimiento administrativo sancionador 
SCG/PE/PRI/CG/355/PEF/432/2012.  
 
SEGUNDO. Se ordena a la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, tome las 
medidas necesarias para que de inmediato se suspenda la difusión de los mensajes en radio y televisión 
precisados en esta ejecutoria.  
 

(…)”  

 
 
XIV. A las veintiún horas con cincuenta y ocho minutos del quince de agosto de 
dos mil doce, fue recibida vía correo electrónico la notificación de la sentencia a 
que se hace referencia en el antecedente que precede, la cual se tuvo por recibida 
mediante acuerdo de la misma fecha por el Secretario Ejecutivo en su carácter de 
Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, en el que ordenó de 
forma medular, agregar la misma a los autos del expediente en que se actúa y 
someter a consideración de la Comisión de Quejas y Denuncias de este órgano 
electoral federal autónomo el proyecto de acuerdo correspondiente a través del 
cual se acata la resolución emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación que mediante la presente determinación se 
cumplimenta. 
 

 

XV. En fecha dieciséis de agosto de dos mil doce, el Secretario Ejecutivo en su 
carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, giró el 
oficio identificado con el número SCG/8131/2012, dirigido al Presidente de la 
Comisión de Quejas y Denuncias de este órgano constitucional autónomo. 
 

Anexo a dicho oficio, se hizo llegar a la aludida Presidencia de la Comisión de 
Quejas y Denuncias, copia simple de las presentes actuaciones, así como la 
propuesta formulada por la Secretaría Ejecutiva en su carácter de Secretaría del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral.  
 
 

XVI. En fecha dieciséis de agosto de la presente anualidad, se celebró la 
Sexagésima Novena Sesión Extraordinaria de carácter urgente de 2012 de la 
Comisión de Quejas y Denuncias en la que se discutió la procedencia de adoptar 
las medidas cautelares solicitadas, y 
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C O N S I D E R A N D O 
 
 
 

PRIMERO.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 51, párrafo 1, inciso 
e); 356, párrafo 1, inciso b); 365, párrafo 4; y 368, párrafo 8 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en el artículo 17, párrafos 1, 
2, incisos a) y b), 4, 5, 8 y 9 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto 
Federal Electoral, aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General de este 
Instituto de fecha veintitrés de junio de dos mil once y publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el treinta del mismo mes y año, así como con base en lo que 
establecen las Tesis con número de identificación XXXVII/2008 de rubro 
COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL. ESTÁ FACULTADA PARA SUSPENDER LA DIFUSIÓN DE 
PROPAGANDA POLÍTICA O ELECTORAL, la Comisión de Quejas y Denuncias 
es el órgano del Instituto Federal Electoral competente para determinar lo 
conducente respecto a la adopción de medidas cautelares en los procedimientos 
administrativos sancionadores, previstos en el Libro Séptimo del ordenamiento 
legal en cita. 
 
 
 

CONSIDERACIONES GENERALES 
 
 
 
SEGUNDO.- Que previo al análisis de las constancias que integran el expediente 
identificado al rubro esta autoridad federal electoral considera pertinente sentar las 
bases normativas aplicables al caso de mérito y hacer las consideraciones 
atinentes sobre la procedencia de adoptar medidas cautelares en el caso que nos 
ocupa.  
 
Al respecto, resulta atinente referir que con el objetivo de cumplir con los fines que 
les han sido encomendados, los partidos políticos contarán, de manera equitativa, 
con los elementos necesarios para llevar a cabo sus actividades, entre ellos, el 
uso permanente de los medios de comunicación. Al respecto, cabe reproducir el 
artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en la 
parte conducente señala que: 
 
 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
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"Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de 
la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en 
los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares 
de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal.  
 
La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases: 
 
III.  Los partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso de manera permanente de los medios 
de comunicación social. 

 
Apartado A. El Instituto Federal Electoral será autoridad única para la administración del 
tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y al 
ejercicio del derecho de los partidos políticos nacionales, de acuerdo con lo siguiente y a lo 
que establezcan las leyes: 
 
a) A partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la jornada electoral quedarán a 
disposición del Instituto Federal Electoral cuarenta y ocho minutos diarios, que serán distribuidos 
en dos y hasta tres minutos por cada hora de transmisión en cada estación de radio y canal de 
televisión, en el horario referido en el inciso d) de este apartado; 
 
b) Durante sus precampañas, los partidos políticos dispondrán en conjunto de un minuto por cada 
hora de transmisión en cada estación de radio y canal de televisión; el tiempo restante se utilizará 
conforme a lo que determine la ley; 
 
c) Durante las campañas electorales deberá destinarse para cubrir el derecho de los partidos 
políticos al menos el ochenta y cinco por ciento del tiempo total disponible a que se refiere el inciso 
a) de este apartado; 
 
d) Las transmisiones en cada estación de radio y canal de televisión se distribuirán dentro del 
horario de programación comprendido entre las seis y las veinticuatro horas; 
 
e) El tiempo establecido como derecho de los partidos políticos se distribuirá entre los mismos 
conforme a lo siguiente: el treinta por ciento en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de 
acuerdo a los resultados de la elección para diputados federales inmediata anterior; 
 
f) A cada partido político nacional sin representación en el Congreso de la Unión se le asignará 
para radio y televisión solamente la parte correspondiente al porcentaje igualitario establecido en 
el inciso anterior, y 
 
g) Con independencia de lo dispuesto en los apartados A y B de esta base y fuera de los periodos 
de precampañas y campañas electorales federales, al Instituto Federal Electoral le será asignado 
hasta el doce por ciento del tiempo total de que el Estado disponga en radio y televisión, conforme 
a las leyes y bajo cualquier modalidad; del total asignado, el Instituto distribuirá entre los partidos 
políticos nacionales en forma igualitaria un cincuenta por ciento; el tiempo restante lo utilizará para 
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fines propios o de otras autoridades electorales, tanto federales como de las entidades federativas. 
Cada partido político nacional utilizará el tiempo que por este concepto le corresponda en un 
programa mensual de cinco minutos y el restante en mensajes con duración de veinte segundos 
cada uno. En todo caso, las transmisiones a que se refiere este inciso se harán en el horario que 
determine el Instituto conforme a lo señalado en el inciso d) del presente Apartado. En situaciones 
especiales el Instituto podrá disponer de los tiempos correspondientes a mensajes partidistas a 
favor de un partido político, cuando así se justifique. 
 
(…) 
 
Apartado C. En la propaganda política o electoral que difundan los partidos deberán 
abstenerse de expresiones que denigren a las instituciones y a los propios partidos, o que 
calumnien a las personas.  
 
(…) 
 

 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 
Artículo 38  
 
1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales:  
 
a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la de sus 
militantes a los principios del Estado democrático, respetando la libre participación política de los 
demás partidos políticos y los derechos de los ciudadanos;  
 
(…) 
 
p) Abstenerse, en su propaganda político o electoral, de cualquier expresión que denigre a las 
instituciones y a los partidos o que calumnie a las personas. Las quejas por violaciones a este 
precepto serán presentadas ante la secretaría ejecutiva del Instituto, la que instruirá un 
procedimiento expedito de investigación en los términos establecidos en el Libro Séptimo de este 
Código. En todo caso, al resolver sobre la denuncia se observará lo dispuesto por el primer párrafo 
del artículo 6° de la Constitución;  
 

 
“Artículo 49 
 
6. El Instituto garantizará a los partidos políticos el uso de sus prerrogativas constitucionales 
en radio y televisión; establecerá las pautas para la asignación de los mensajes y programas 
que tengan derecho a difundir, tanto durante los periodos que comprendan los procesos 
electorales, como fuera de ellos; atenderá las quejas y denuncias por la violación a las 
normas aplicables y determinará, en su caso, las sanciones.” 
 
“Artículo 71 
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1. Fuera de los periodos de precampaña y campaña electorales federales, del tiempo a 
que se refiere el inciso g) del apartado A de la Base III del artículo 41 de la Constitución, los 
partidos políticos nacionales tendrán derecho: 
 
a) A un programa mensual, con duración de cinco minutos, en cada estación de radio y canal 
de televisión; y 
 
b) El tiempo restante será utilizado para la transmisión de mensajes con duración de 20 
segundos cada uno, en todas las estaciones de radio y canales de televisión. El total de 
mensajes se distribuirá en forma igualitaria entre los partidos políticos nacionales. 
 
2. Los programas y mensajes antes señalados, serán transmitidos en el horario comprendido 
entre las seis y las veinticuatro horas. 
 
3. El Comité de Radio y Televisión del Instituto aprobará, en forma semestral, las pautas 
respectivas; y 
 
4. En situaciones especiales y a solicitud de parte, cuando así se justifique, el Instituto podrá 
acordar que los mensajes que en un mes correspondan a un mismo partido se transmitan en 
forma anticipada a la prevista en la pauta original. El reglamento establecerá los términos y 
condiciones en que se aplicarán estas normas.”   
 
“Artículo 74 
 
1. El tiempo en radio y televisión que determinen las pautas respectivas no es acumulable; 
tampoco podrá transferirse tiempo entre estaciones de radio o canales de televisión, ni entre 
entidades federativas. La asignación de tiempo entre las campañas electorales se ajustarán 
estrictamente a lo dispuesto en este capítulo, a lo que, conforme al mismo, establezca el 
reglamento en la materia, y a lo que determine el Comité de Radio y Televisión del Instituto. 
 
2. Las pautas que determine el Comité establecerán, para cada mensaje, la estación o canal, 
así como el día y hora en que deben transmitirse; el reglamento establecerá lo conducente 
respecto de plazos de entrega, sustitución de materiales y características técnicas de los 
mismos. 
 
3. Los concesionarios y permisionarios de radio y televisión no podrán alterar las pautas ni 
exigir requisitos técnicos adicionales a los aprobados por el Comité; la violación a esta 
disposición será sancionada en los términos establecidos en el Libro Séptimo de este Código; 
 
4. En elecciones extraordinarias el Consejo General determinará la cobertura territorial y el 
tiempo que se destinará a los partidos políticos en radio y televisión atendiendo a los criterios 
establecidos en este capítulo.”   
 
 
Artículo 212 
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1. Se entiende por precampaña electoral el conjunto de actos que realizan los partidos políticos, 
sus militantes y los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular debidamente 
registrados por cada partido. 
 
2. Se entiende por actos de precampaña electoral las reuniones públicas, asambleas, marchas y 
en general aquellos en que los precandidatos a una candidatura se dirigen a los afiliados, 
simpatizantes o al electorado en general, con el objetivo de obtener su respaldo para ser postulado 
como candidato a un cargo de elección popular. 
 
3. Se entiende por propaganda de precampaña el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, 
grabaciones, proyecciones y expresiones que durante el periodo establecido por este Código y el 
que señale la convocatoria respectiva difunden los precandidatos a candidaturas a cargos de 
elección popular con el propósito de dar a conocer sus propuestas. 
 
4. Precandidato es el ciudadano que pretende ser postulado por un partido político como candidato 
a cargo de elección popular, conforme a este Código y a los Estatutos de un partido político, en el 
proceso de selección interna de candidatos a cargos de elección popular. 
 
[…]. 
 
 
Artículo 228 
 
1. La campaña electoral, para los efectos de este Código, es el conjunto de actividades llevadas a 
cabo por los partidos políticos nacionales, las coaliciones y los candidatos registrados para la 
obtención del voto. 
 
2. Se entiende por actos de campaña las reuniones públicas, asambleas, marchas y en general 
aquellos en que los candidatos o voceros de los partidos políticos se dirigen al electorado para  
promover sus candidaturas. 
 
3. Se entiende por propaganda electoral el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, 
grabaciones, proyecciones y expresiones que durante la campaña electoral producen y difunden 
los partidos políticos, los candidatos registrados y sus simpatizantes, con el propósito de presentar 
ante la ciudadanía las candidaturas registradas. 
 
4. Tanto la propaganda electoral como las actividades de campaña a que se refiere el presente 
artículo, deberán propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante el electorado de los 
programas y acciones fijados por los partidos políticos en sus documentos básicos y, 
particularmente, en la plataforma electoral que para la elección en cuestión hubieren registrado. 
 
 
Artículo. 233  
 
1. La propaganda y mensajes que en el curso de las precampañas y campañas electorales 
difundan los partidos políticos se ajustarán a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 6o. de la 
Constitución. 
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2. En la propaganda política o electoral que realicen los partidos políticos, las coaliciones y 
los candidatos, deberán abstenerse de expresiones que denigren a las instituciones y a los 
propios partidos, o que calumnien a las personas. El Consejo General del Instituto está 
facultado para ordenar, una vez satisfechos los procedimientos establecidos en este Código, la 
suspensión inmediata de los mensajes en radio o televisión contrarios a esta norma, así como el 
retiro de cualquier otra propaganda. 
 
3. Los partidos políticos, los precandidatos y candidatos podrán ejercer el derecho de réplica que 
establece el primer párrafo del artículo 6o. de la Constitución respecto de la información que 
presenten los medios de comunicación, cuando consideren que la misma ha deformado hechos o 
situaciones referentes a sus actividades. Este derecho se ejercitará sin perjuicio de aquellos 
correspondientes a las responsabilidades o al daño moral que se ocasionen en términos de la ley 
que regule la materia de imprenta y de las disposiciones civiles y penales aplicables. 
 
4. El derecho a que se refiere el párrafo anterior se ejercerá en la forma y términos que determine 
la ley de la materia. 
 
Artículo 342 
 
1. Constituyen infracciones de los partidos políticos al presente Código: 
 
(…) 
 
a) El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el artículo 38 y demás disposiciones 
aplicables de este Código; 
 
[…] 
 
j) La difusión de propaganda política o electoral que contenga expresiones que denigren a las 
instituciones y a los propios partidos, o que calumnien a las personas; 
 
[…] 
 
n) La comisión de cualquier otra falta de las previstas en este Código. 
 
 
(…)” 

 
Como se observa, la Constitución Federal establece el derecho que tienen los 
partidos políticos y las autoridades electorales para hacer uso de manera 
permanente de medios de comunicación social, tales como radio y televisión. En 
este sentido, también resulta incuestionable el hecho de que es el Instituto Federal 
Electoral la única autoridad facultada para la administración de los tiempos en 
radio y televisión que correspondan al Estado, destinado a sus propios fines y al 
del ejercicio del derecho correspondiente a los institutos políticos, siendo la 
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entidad encargada de establecer las pautas para la asignación de los mensajes y 
programas que tengan derecho a difundir, tanto durante los periodos que 
comprendan los procesos electorales, como fuera de ellos. 
 
En ese sentido, los concesionarios y/o permisionarios de radio y televisión se 
encuentran obligados a transmitir los mensajes de los partidos políticos y las 
autoridades electorales, conforme a las pautas aprobadas por el Instituto Federal 
Electoral, puesto que es de esta forma como los partidos políticos ejercen su 
derecho de acceso a los medios electrónicos, a través de los tiempos que 
corresponden al Estado, y que, por mandato constitucional, son administrados por 
el Instituto Federal Electoral, y a su vez, las autoridades antes mencionadas 
pueden cumplimentar los fines que constitucional y legalmente les han sido 
encomendados, en términos del orden jurídico aplicable.  
 
Por otra parte, también a nivel constitucional y legal se estableció la prohibición 
absoluta de que en la propaganda política o electoral, en forma directa o indirecta, 
así sea en la modalidad de opinión o información, se empleen expresiones que 
denigren a las instituciones y a los propios partidos o que calumnien a las 
personas, lo cual se traduce en una falta administrativa de rango constitucional y 
refuerzo legal que no admite excepciones y enfatiza limitaciones a la libertad de 
expresión y manifestación de las ideas y de imprenta aplicable a la propaganda 
política y electoral.  
 
Así, una de las restricciones concretas a la libertad de expresión, necesaria y 
plenamente justificada en orden al respeto a los derechos y a la reputación de los 
partidos políticos, se estableció en el artículo 41 constitucional, al especificar que 
en la propaganda política y electoral de los partidos políticos (y por extensión a las 
coaliciones) no pueden emplearse expresiones que denigren a las instituciones y a 
los propios partidos (y coaliciones), o que calumnien a las personas.  
 
Dicha disposición, como se advirtió en párrafos que anteceden, constituye una 
prohibición de rango constitucional que en términos del artículo 1° constitucional 
restringe la libertad de expresión para los supuestos específicos de propaganda 
política o electoral difundida por los partidos políticos y coaliciones y que dado el 
principio de supremacía no admite excepciones legales de atipicidad.  
 
Además, la prohibición contenida en el precepto constitucional, no distinguió si la 
conducta por medio de la cual se emiten las frases denigrantes, es empleada con 
motivo de una opinión, postura, información o cualquier otra modalidad de 
expresión, de tal manera que se prohíbe en la propaganda de los partidos 
políticos, todo contenido denigrante o que calumnie a las personas, sin hacer 
distinción alguna.  
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Amén de lo expuesto, es de recordar que el constituyente permanente en la 
reforma constitucional del año dos mil siete, consideró justificada esta prohibición, 
por diversas causas jurídicas y experiencias político-electorales previas, entre las 
cuales destaca el hecho de que, de conformidad con el propio artículo 41 
constitucional, en sus fracciones I y II, los partidos políticos son entidades de 
interés público, cuya finalidad es la de promover la participación del pueblo en la 
vida democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y hacer 
posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, además de 
prever que los partidos tienen derecho al financiamiento público para llevar a cabo 
sus actividades y que los recursos públicos deberán prevalecer sobre los de 
origen privado.  
 
Lo anterior permite concluir que, para el constituyente, la propaganda política y 
electoral de los partidos políticos, debe ser plenamente coherente con sus 
finalidades constitucionales y con los principios democráticos. Con base en este 
presupuesto, es dable exigirles a los partidos políticos que al difundir propaganda 
actúen en forma adecuada, respetando la integridad de los candidatos, su 
reputación y vida privada, así como los derechos de imagen de los demás 
institutos políticos y coaliciones, que también son valores sustanciales de un 
sistema democrático, y que están plasmados, además, en el artículo 6° 
Constitucional.  
 
En consecuencia, resulta válido afirmar que el constituyente permanente prohibió 
que en la difusión de propaganda política y electoral, se denigre a otros partidos 
políticos, coaliciones o candidatos o se calumnie a las personas, pues ese tipo de 
prácticas no resultan idóneas para lograr sus fines.  
 
Ahora bien, debe señalarse que el Instituto Federal Electoral es competente para 
conocer y en su caso, dictar las medidas cautelares por las conductas objeto de 
inconformidad, en razón de que constituye el medio a través del cual pueden 
hacerse cesar cualquier clase de conductas que pudieran ocasionar daños 
irreversibles a los actores políticos, la vulneración de los principios rectores del 
proceso electoral y, en general, la afectación de bienes jurídicos tutelados 
constitucional y legalmente, para que sea dable en su oportunidad, el 
cumplimiento efectivo e integral de la resolución que se pronuncie.  
 
Con relación a las medidas cautelares debemos señalar que los elementos que 
conforman la definición de una medida cautelar, son: anticipar la realización de un 
efecto que puede o no ser repetido con mayor o menor intensidad por un acto 
posterior; satisfacer la necesidad urgente de hacer cesar un peligro causado por el 
inevitable retardo en la administración de justicia, y supeditar sus efectos a lo que 
resuelva la providencia de mérito subsecuente.  
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En la lógica de los elementos que debe contener un mandato que decrete una 
medida cautelar, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, emitió la Tesis identificada como XXXIX/2008, que a letra establece: 
 

“RADIO Y TELEVISIÓN. ELEMENTOS PARA DECRETAR LA SUSPENSIÓN DE LA 
TRANSMISIÓN DE PROPAGANDA POLÍTICA O ELECTORAL COMO MEDIDA CAUTELAR.—
De la interpretación sistemática de los artículos 52, 368, párrafo octavo, y 365, párrafo cuarto, del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se advierte que, en el 
procedimiento especial sancionador, el órgano competente puede ordenar, como medida 
cautelar, la suspensión de la transmisión de propaganda política o electoral en radio y televisión, 
a fin de evitar daños irreversibles que pudieran ocasionarse a los actores políticos, la vulneración 
de los principios rectores del proceso electoral y, en general, la afectación de bienes jurídicos 
tutelados constitucional y legalmente, para que sea dable en su oportunidad, el cumplimiento 
efectivo e integral de la resolución que se pronuncie. Por ello, el órgano facultado, al proveer 
sobre dicha medida, deberá examinar la existencia del derecho cuya tutela se pretende y justificar 
el temor fundado de que, ante la espera del dictado de la resolución definitiva, desaparezca la 
materia de la controversia; de igual forma, ponderará los valores y bienes jurídicos en conflicto, y 
justificará la idoneidad, razonabilidad y proporcionalidad de dicha medida; entre otros aspectos, 
tendrá que fundar y motivar si la difusión atinente trasciende los límites que reconoce la libertad 
de expresión y si presumiblemente se ubica en el ámbito de lo ilícito, atendiendo desde luego, al 
contexto en que se produce, con el objeto de establecer la conveniencia jurídica de decretarla; 
elementos que indefectiblemente deben reflejarse en la resolución adoptada, a fin de cumplir con 
la debida fundamentación y motivación exigida por el artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-58/2008.—Actor: Partido Acción Nacional.—Autoridad 
responsable: Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral.—4 de junio de 
2008.—Mayoría de seis votos.—Engrose: Constancio Carrasco Daza.—Disidente: Flavio Galván 
Rivera.—Secretaria: Marcela Elena Fernández Domínguez.  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-64/2008.—Actor: Partido Acción Nacional.—Autoridad 
responsable: Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral.—11 de junio de 
2008.—Mayoría de cuatro votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Disidente: 
Flavio Galván Rivera.—Secretarios: Enrique Figueroa Ávila, Juan Antonio Garza García y 
Armando González Martínez.  
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el tres de diciembre de dos mil ocho, aprobó 
por unanimidad de votos la tesis que antecede.” 

 
En ese sentido, para que este órgano colegiado esté en posibilidad de decretar 
una medida cautelar apegada a derecho, es necesario que:  
 

• Verifique si existe el derecho cuya tutela se pretende.  

• Justifique el temor fundado de que, ante la espera del dictado de la 
resolución definitiva, desaparezca la materia de la controversia.  

• Pondere los valores y bienes jurídicos en conflicto, y justifique la idoneidad, 
razonabilidad y proporcionalidad de dicha medida. 
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• Funde y motive si la difusión atinente trasciende los límites que reconoce la 
libertad de expresión y si presumiblemente se ubica en el ámbito de lo 
ilícito, atendiendo desde luego, al contexto en que se produce, con el objeto 
de establecer la conveniencia jurídica de decretarla. 

 
Con relación a la existencia del derecho cuya tutela se pretende, debe analizarse 
no sólo si existe en el marco normativo electoral el derecho que el promovente 
estima violado, sino desde luego, si el acto concreto denunciado permite presumir, 
sin prejuzgar, que se violenta dicho derecho.  
 
 

PROCEDENCIA DE LAS MEDIDAS CAUTELARES 
 
 
TERCERO. Que en fecha quince de agosto de dos mil doce, la H. Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al dictar sentencia 
dentro del recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP-414/2012, 
estableció lo siguiente:  
 

“(…) 
 
Quinto. Estudio de fondo. La lectura de la demanda permite afirmar que el Partido Revolucionario 
Institucional, centra sus agravios en un argumento toral, esto es, que el acuerdo impugnado carece de la 
debida fundamentación y motivación, toda vez que luego de realizar el análisis correspondiente del 
promocional, que a su dicho le genera un agravio directo, la responsable determinó la improcedencia de las 
medidas cautelares solicitadas, sin que hubiera realizado un estudio minucioso del contenido del 
promocional. 
 
En este sentido el recurrente alega que, contrariamente a lo sostenido por la autoridad responsable, el 
contenido del promocional “denigrante en perjuicio” de su candidato a la Presidencia de la República, de los 
militantes de los partidos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, así como de sus 
simpatizantes, por lo que fue incorrecto que se considerara improcedente la solicitud de medidas cautelares, 
porque con la transmisión de ese promocional se transgreden los límites del derecho a la libertad de 
expresión y correlativo derecho a la información. 
 
De esta manera aduce el recurrente que como fue alegado en la denuncia se advierte que las frases: 
“MANIPULACIÓN DE ENCUESTAS”, “COMPRA DE VOTOS”, “LAVADO DE DINERO”, “VOTE POR EL PRI 
Y LE DAMOS SU TARJETA”, “HEMOS APORTADO MILES DE PRUEBAS SUFICIENTES PARA 
INVALIDAR LA ELECCIÓN” y “TARJETAS MONEX HAY INDICIOS DE LAVADO DE DINERO” contenidas 
en el promocional denunciado, no pretenden formular meras expresiones de carácter valorativo, sino que 
constituyen afirmaciones de hechos que no se encuentran protegidos constitucionalmente, toda vez que no 
satisfacen el requisito de veracidad exigido por la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, consistiendo entonces 
en tergiversaciones formuladas con el propósito de descalificar y denigrar tanto a los partidos Revolucionario 
Institucional y Verde Ecologista, como a Enrique Peña Nieto. 
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Conforme a lo anterior, esta Sala Superior estima que el agravio en cuestión es sustancialmente fundado y 
suficiente para decretar la revocación del acto reclamado y por tanto, conceder la medida cautelar solicitada. 
 
[…] 
 
Ahora, para determinar la naturaleza de la medida cautelar, en cuanto a que, si una expresión en el marco 
del debate político, posiblemente transgrede el mandato constitucional y legal atinente a que no calumnia a 
las personas ni denigre a las instituciones y entre ellas a los partidos políticos, exige que se realice un 
examen integral en el que se revise si tal hipótesis se actualiza, tal como lo señala el que se revise si tal 
hipótesis se actualiza, tal como lo señala la exigencia normativa, pero en el cual, no debe soslayarse el valor 
fundamental que reviste la libertad de expresión. 
 
[…] 
 
Como se observa, en la parte correspondiente del “spot” materia de análisis, se hace referencia al Partido 
Revolucionario Institucional, así como las palabras “LAVADO DE DINERO” en las imágenes, en cuyo fondo 
se observa, en una al candidato a la Presidencia de la República y en la otra su nombre. 
 
Conforme a las directrices expuestas, en concepto de la Sala Superior los agravio en examen resultan 
fundados y suficientes para revocar, la resolución impugnada. 
 
Lo anterior, porque la apreciación del contexto integral del promocional denunciado permite advertir un 
contenido lesivo a la dignidad y honra del Partido Revolucionario Institucional y su candidato a la Presidencia 
de la República, fundamentalmente, al asociar directamente las imágenes y las frases que en él se 
presentan, con ese instituto político y su candidato. 
 
En esa virtud, las alusiones en la porción destacada son suficientes para considerar que el spot puesto a 
debate conlleva una carga negativa que se traduce en denigración para el Partido Revolucionario 
Institucional y calumnia a su candidato, puesto que hay una asociación de estas personas en la comisión del 
delito de lavado de dinero. 
 
Así, para una aproximación del estudio que debe hacerse, se estima necesario definir qué debemos 
entender por “denigrar” y “calumniar”. De esta forma, en el Diccionario de la Real Academia de la Lengua 
Española, se establece: 
 
[…] 
 
Es por ello, que resulta sustancial tomar como referencia en su integridad las palabras, frases y/o imágenes 
utilizadas en la exposición de las ideas u opiniones y relacionarlas con el contexto. 
 
Bajo esta perspectiva, y para los efectos de la medida cautelar solicitada, esta Sala Superior, considera que 
el promocional tiene como propósito asociar al partido político y al ciudadano en la comisión del delito de 
lavado de dinero. 
 
Lo expuesto pone de relieve, que el promocional controvertido, opuestamente a lo estimado por la autoridad 
responsable, a través de las secuencias que se asocian, lleva a deducir que existe una relación entre el 
Partido Revolucionario Institucional y el candidato a la Presidencia de la República con hechos y conductas 
ilícitas. 
 
Consecuentemente, lo procedente es revocar en lo que fue materia de la controversia, el acuerdo ACQD-
163/2012, de tres de agosto del año dos mil doce, dictado en el procedimiento administrativo sancionador 
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SCG/PE/PRI/CG/355/PEF/432/2012 para que de inmediato tome las medidas necesarias para que se 
suspenda la difusión del promocional objeto de análisis. 
 
(…)” 
 

 
Como se advierte de los argumentos vertidos en la sentencia que se acata, el 
máximo órgano jurisdiccional en la materia, determinó que el contenido de los 
promocionales de los cuales el quejoso solicita el dictado de una medida 
precautoria por parte de este órgano colegiado, esto es, las expresiones e 
imágenes que concurren en los mismos, tienen la finalidad de vincular al Partido 
Revolucionario Institucional así como al C. Enrique Peña Nieto, como participes de 
actividades ilícitas y deshonestas, las cuales considera que no se encuentran 
dentro de un auténtico ejercicio de libertad de expresión y su correlativo de 
información por parte de los partido políticos de la Revolución Democrática, del 
Trabajo y Movimiento Ciudadano, a través de sus prerrogativas de acceso a los 
tiempos del Estado en materia de radio y televisión. 
 
En su sentencia el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en 
esencia, argumentó lo siguiente: 
 

• Que la apreciación del contexto integral de las frases, imágenes, elementos 
gráficos y tipográficos de los promocionales denunciados permite advertir 
un contenido lesivo a la dignidad y honra del Partido Revolucionario 
Institucional y su entonces candidato a la Presidencia de la República, al 
asociarlos directamente a las imágenes y las frases que en ellos se 
presentan. 

 

• Que en la parte correspondiente de los promocionales materia de análisis 
se hace referencia al Partido Revolucionario Institucional y las palabras 
“lavado de dinero” en las imágenes, y en el fondo se observa al candidato a 
la Presidencia de la República de ese instituto y su nombre.  

 

• Que dichos promocionales conllevan una carga negativa que se traduce en 
denigración para dichos sujetos de derecho, puesto que hay una asociación 
de estas personas en la comisión del delito de lavado de dinero y compra 
de votos. 

 

• Que del análisis del contenido de los promocionales multicitados resulta 
sustancial tomar como referencia en su integridad las palabras, frases y/o 
imágenes utilizadas en la exposición de las ideas u opiniones y 
relacionarlas con el contexto, como en caso vincular al Partido 
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Revolucionario Institucional y su entonces candidato a la Presidencia de la 
República con hechos delictivos y deshonrosos. 

 

• Que lo anterior resulta aplicable tanto a la propaganda difundida durante 
los procesos electorales, como fuera de ellos, pues la normativa comicial 
federal distingue entre propaganda política y propaganda electoral, a partir 
de la cual, debe establecerse que aquella difundida fuera de proceso 
electoral también es susceptible de ser sometida a escritunio jurisdiccional, 
como aconteció en el presente asunto. 

 
En acatamiento de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con la 
clave SUP-RAP-414/2012, por la que se revocó el acuerdo emitido por este 
órgano colegiado el tres de agosto de dos mil doce, procede decretar las medidas 
cautelares solicitadas en contra de los promocionales denominados: “Miles de 
Pruebas PRD”, “Miles de Pruebas PT” y “Miles de Pruebas MC”, identificados con 
los folios RV01470-12, RV01468-12, RV01469-12, RA02428-12, RA02426-12, 
RA02427-12, en cumplimiento a lo ordenado por la H. Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
 
Ahora bien, en el informe que rindió el Director Ejecutivo de Prerrogativas y 
Partidos Políticos,  en la sesión de la Comisión de Quejas y Denuncias en la que 
se aprobó el presente acuerdo, manifestó que los promocionales objeto del 
Recurso de Apelación con número de expediente SUP-RAP-414/2012, en todos 
los casos, vence su vigencia el día de hoy 16 de agosto de 2012. 
 
Derivado de este informe, se valora necesario que la Dirección Ejecutiva de 
Partidos Políticos, realice el monitoreo de los promocionales a que se refiere la 
Sentencia del Tribunal Electoral de expediente antes señalado. 
 
Lo anterior a efecto de materializar la instrucción del Tribunal Electoral, por lo que 
se considera válido que la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos realice la notificación a los concesionarios y permisionarios de radio y 
televisión, en aquellos casos en los que se detecte la difusión de los 
promocionales objeto del Recurso de Apelación, conforme al monitoreo señalado 
en el párrafo anterior, a efecto de que sea suspendida la transmisión de los 
promocionales impugnados, para lo cual se les notifique la sentencia de mérito. 
 
De igual manera, se considera procedente se notifique a los Partidos de la 
Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano la sentencia 
referida, para que en lo sucesivo se abstengan de pautar en sus tiempos de radio 
y televisión, el material del cual la Sala Superior del Tribunal Electoral concedió la 
medida cautelar. 
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No pasa desapercibido para este órgano colegiado, que en la sesión 
extraordinaria que celebrará el Consejo General del Instituto Federal Electoral, el 
día de hoy 16 de agosto de 2012, en el orden día, en particular en el punto 1.8, se 
resolverá el fondo del Procedimiento Especial Sancionar del expediente citado al 
rubro, sin que la emisión del presente Acuerdo genere efectos vinculatorios a la 
resolución que emita el Consejo General de este Instituto. 
 
En razón de lo anterior, las determinaciones de esta Comisión de Quejas y 
Denuncias, en el presente Acuerdo, que tiene una naturaleza jurídica 
interlocutoria, se sujetarán, en su caso, a la determinación que emita el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral al resolver el Procedimiento Especial 
Sancionador en la fecha que se actúa. 
 
Por todo lo anterior, al haber sido revocado el acuerdo emitido por este órgano 
colegiado en fecha tres de agosto de dos mil doce, y dado que se encuentra 
acreditado en autos que a la fecha han sido pautados los promocionales 
RV01469-12 (Miles de pruebas MC), RV01470-12 (Miles de pruebas PRD), 
RA02426-12 (Miles de pruebas PT), RA02427-12 (Miles de pruebas MC) y 
RA024238-12 (Miles de pruebas PRD), con el mismo contenido que el que fue 
motivo de estudio en dicho acuerdo, esto es, el RV01468-12, en cumplimiento a lo 
ordenado por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con la 
clave SUP-RAP-414/2012, se emite el siguiente:  
 
 

ACUERDO 
 

 
 
PRIMERO. Se declaran procedentes las medidas cautelares solicitadas por el 
Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, respecto a la difusión de los promocionales 
detectados por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del 
Instituto Federal Electoral, denominados “Miles de Pruebas PRD”, “Miles de 
Pruebas PT” y “Miles de Pruebas MC” con los folios RV01470-12, RV01468-12, 
RV01469-12, RA02428-12, RA02426-12, RA02427-12, en términos de los 
argumentos vertidos en el considerando TERCERO del presente acuerdo.  
 
 
SEGUNDO. Se Instruye al C. Secretario Ejecutivo, para que por conducto de la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, realice la notificación de 
la Sentencia del Recurso de Apelación con número de expediente SUP-RAP-
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414/2012, a los concesionarios y permisionarios de radio y televisión, en aquellos 
casos en los que se detecte la difusión de los promocionales objeto del Recurso 
de Apelación, a efecto de que sea suspendida la transmisión de los promocionales 
señalados punto resolutivo PRIMERO del presente Acuerdo. De igual manera, se 
notifique a los Partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento 
Ciudadano, la determinación de Sala Superior y se abstengan en lo sucesivo de 
pautar el material que ha sido objeto de la medida cautelar. 
 
 
TERCERO. Notifíquese el presente acuerdo a la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en la Sexagésima Novena Sesión 
Extraordinaria de Carácter Urgente de dos mil doce, de la Comisión de Quejas y 
Denuncias, celebrada el dieciséis de agosto de dos mil doce, por votación 
unánime del Consejero Electoral Maestro Alfredo Figueroa Fernández, del 
Consejero Electoral Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y del Consejero Electoral y 
Presidente de la Comisión Doctor Benito Nacif Hernández. 
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